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Núm. 16. Martes L de Febrero de 1834!.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Rhina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina Gobernadora, 
siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.

S. M. la Ruina Goberru Rra se ha servido expedir por conducto de U 
primera decretaría de Estado y del Despacho los- Reales decretos, siguientes:

Queriendo recompensar los muy antiguos, léale* )' distinguidos servicios de 
D. Evaristo Perez de Castro, ministro que fue del Rey mi augusto Esposo 
(Q. E. G. E.) en las Ciudades anseáticas, y en atención á sus vasU>* conoci
miento*, acreditada probidad y demas recomendables circunstancias que concur
ren en su yersnna: he venido efi nombrarle enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de la Ruina Doña Isabel rt, mi muy cara y muy amada Hi
ja, en ia corte de Roma. Tendreislo entendido, y dispondréis ¡o conveniente á 
su cumplimiento.= Está rubricado de U Real maiio.=Piiacio 3u de Recto 
de I8á4-=A D- Francisco Martínez de la Rosa.

Atendiendo á us circunstancias que concurren en D. Antonio Cano Ma
nuel, queriendo da; le una prueba de mi Real aprecio por los distinguidos 
méritos y servicios que ha contraído eri la carrera de la magistratura, y por su 
adhesión á ¡y.u muv amida Hija la Reina Doña Isabel i i , be venido en con
firmarle, en su Real nombre, en el goce de los honores, distinciones y prero
gativas del Consejo de Estado, que mi muy augusto Esposo (Q. E. G. F..) tuvo 
a bien concederle por Real decreto de 11 de Mayo de 1820. Tendréislo enten
dido, y dispondréis que se publique en el Consejo para su cumplimiento. Esta 
rubricado de la Real mano^ccPalacio 28 Enero de 1834--—Ad Secretario del 
Consejo de Estado.

Queriendo dar al duque de Gor, subdelegado de Fomento de la provincia 
dé* G ranada, una prueba del aprecio que hago de sus méritos, servicios y distin
guidas circunstancias que le adornan, como asimismo de las muestras de adhe
sión v lealtad que ha dado á mi muy amada Hija la Ruina Doña Habla i;; 
he venido en concederle, en su Real nombre, la gran cruz de la Real > dis
tinguida orden de Carlos m. lendretslo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano, Palacio ¿.3 de Enero 
de I834.=A D. Tomas Lobo.

.......... > r------ r .
mihiiio Lis pruebas de adhesión qbc prole*.i a mi muy 
aña Isabi.l ii; lie venido en reí. .(>ilita:íe, en su U 'im-

Atendiendo á la antigua nobleza y distinguidas circunstancias que concur- 
[ ren en D. Pedro Agustín C.Tiron, principe de Anglona, queriendo reco,jipen— 
sar sus servicios, como a*imi* 
amada Hija la Ruina Don. 
bre , en U merced de la Grande/a de prunerj^J^e, para :i , *us hi)< ■- y su. cai
res , que mt augusto Eiposo (Q- H. G. t j tuvo a b¡cn concedeite por Real 

I decreto de 12 de Abril de ib2o. Tendrán entendido en la limara, y se le 
xpciirá el título corrcspon‘bcnte. = Esia rubrivi l^ de la Real mano. — 1 a.a^-io 

¡ 23 de Enero de Secretario de la Cantara.

• Igualmente por el ministerio de Gracia y Justicia se han expedido los si
guiente*; , _

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á D. Francisco Fernandez 
del Pino por los servicios que ha contraído y decidida adhesión que profesa a 
mí augusta Hija la Ri-jsa Doña ls\at.L n, en su nombre corno L lubemaziora 
de esto* reino* durante su menor edad, vengo en concederle la grj^j.i ge. .nu.o 
de C.iktilla con la denominación de conde de Pino Fiel para sí, sus rujo* y su
cesores, libre de lanzas y medias anatas y de lodo otro gaMo, durante ios días 
dé su vida natural. Tendrá*; entendido en ia Cámara para su cúmplame: lo — 
Está rubricado de la Real nuno.=hn Palacio á 2 de Fcb.ero de 
Presidente del Consejo y Camara de Ca>tn(a.

Vengo en nombrar para la regencia de la Real audiencia de Albacete a 
D. Pedio Simo, oidor decano de la de SctiIu; v.para la de Burgos a D. Mi
guel Antonio de Zumalacarrcgui , que lo es asimismo de la de.Galicia. len- 
drase entendido en la* Camara pata su cumpitm;cmo.:=:Esc a rubrica fo de la Real 
ma»Os=En Palacio a 2 de Febrero de lü^-rzAj Presidente del Consejo y Ca
mara de Castilla.

MIMSTfcJUO 1>JK GRACIA T JUSTICIA*
H.a-l vrAeif.

Uno d« los objeto» que con prcfcrcnci* han llamíJo b ítencion de S. M. 
la R,.isA Gobcin^Jora pata cuucnui U fsiuida.l de J<>, e,paño,es en Ja nj.ies- 
uucuble base de 1» jusu-u, ha sido el de adquirir olculmerue lodos los datos

posibles sobre los delitos perpetrado* v sus c:r..unsti.n.¡dS esenciales, solare los
prr>cedimicnto* que originan -m caliiica^ion le/ i i \ s'bre .a1' pen.o que se ap. ¡c - "V.
para su condigno castigo e 'n !o, cfcJos que pr -ducen.

E^ medio adoptado h.ota ci día para conseguir tan importante estadística, 
hilUbdsc reducido a remi;.: j >, tribunales superiores del reino al rr.ini'rerk» ¿s 
rru cargo una sucinta relación de !j) caucas lanadas en cada año. Mas por la 
indeterminada generalidad ton que estaban concebidas dichas rciacone», &*•! en 
cuantié a la naturaleza de 1<<* cr.men.es , ui:i)0 con respecto á la *ü'f anciacion de 
lo* proceros, no podían ilustrar bastantemente al gobicrr.o de S. M. . ni servó
le de norma pjrj acordar las reformas c‘ nvcnicnlCs -m el orden judicial, j dic
tar las medidas generales y preventiva* q^e reclamare el estad':.' de las costum
bres publicas.

En tal situación, convencida la Reina Gobernadora de ta trascendental 
importancia de tener un pleno y exacto conocim-emo de cuanto e> relativo a 
la administración de ia justicia criminal, vía de reunir bajo un punto de vista, 
sencilla y ordenadamen.ee , tod-o .o* hc_.ico que conjernen al numero y cuali
dades de ios delincuente*, a ia influenza m ''al y po¡:i«ca de i.o delitos, y al 
curso de las actuaciones ju luíales, mientras el presunto rtu está privd'io de su 
libertad, ha tenido á bien b. M. mandar:

1. ° Que V. E. remita a ^ida una de las audiencias del reino dos ejemplares 
de los adjuntos modelos impresos que acompaño (R.

2. ° Que en vista de lo que en cdo* se expresa, y recociendo de i os corre
gidores v ui-a.des mayores ce su respectiva demarcaron los datos necesarios, 
tormén los tribunales superiores en tm de año, después de examinada* todas !a> 
causas fenecidas en primera o en segunda imUncu, un estado general, que re
mitirán i V. E., arreglado rigurosamente i la paula que presentan los referi
dos modelo* para elevarlo á conocimiento de S. M.

3. ° Los regentes de la* audiencias y ¿ be-madorcs de las salas del crimen 
quedan encargados bajo su responsabilidad de disponer lo necesario p^ra el cum
plimiento de lo mandudo en o ani«_ui.> anterior; y ccnsuilcn a b. M. por me
dio de V. E. Us dudas que se les ofrecieicn.

4-° Es U voluntad de b. M- que en di ejecución de tan imperante Trabajo 
se proceda por todos lo* tribunales con e. zcio, actividad y esmc:o(que debe >cr 
su distintivo.

De Real orden lo digo a V. E- para *u inteligencia y demás efectos consi
guiente* a su cumplimiento. Dio* guarde a \ . E. muc.'ios anos. Madrid 3 de 
Fcbrero-dc 13¿4. = Nicous Mar;a^Garedj. — Ai Sr. Ercsidcntc del Consejo
Rea.'.

MINISTERIO L>K LA GUERR.V.

•.í nlAnts Jt e fe (RfA ! oyJen ¿irculaA.
tu ■ f:\ r¿. .ir ..1 ¿ .0 .

vi. Sr. : llabiend') hecho presente a S. M. la Rl;va G-bemauora U 
na ocurrid > a vanos :iv»¿,»s que desean sentar plaza vídunta: la.nente 

C.: .,'S cuarpos de. cjercil > a conbc^uencia de ia di-ular de lo de, presente me» 
c.*. pedida ;sc>r este m.nistcrio de mi carg

E>:.:
duda que

si su*. :endo v-.uunlaruinente
ios cuatro años que en la misma *e preti|j:i deben quetiar ubres en los sorlcxis I 
que se ejecuten tn sus pueblos después de haber cumplido el tiempo por que se 
empeñaron; ha resuelto b. M. declarar libres de quinta* a todo* aquellos que 
sírvan honradamente los cual re» año* señalado* , en atención a que no marcan 
lus interesados ci tiempo por que se ein^Kuan , y s; esta deterrm -.ado por u .a 
resolución soberana. Iodo lo que de Rcai orden digo a % . E. para que ha^.en-¡ 
dolo saber a lo* pueblos de la capitanía general de su cargo, prodaz.J los etc.-• 
tos Sd.udibies que en beneficio de los momos *c propone b. M- Dios áte. Ma- 
dx id 31 de Enero de 13

Exposlion ú. S. M :.i Rsisa ü^rrMáorJ.

Señora; Lo mismo fue empuñar V. M. el cetro hispano, que descubrirse 
un fecundo manantial de ventura a lo* españoles- Demuestrarno ^ illc“
didas que emanan de \uesna Üuslrada administración, v admiran á U Europa 
y ./ mundo entero. Los mahoneses, que tn .inian como cariñosa Madre y R^una 
ancusia, conocieron kucgd que debían amaros también \ ucstraBxhenncaí ' ¡r- 

la aJu sabularia de lo* pruKipi- > que o* guian. Mah m p.r" esteludes
amor, no como un simp.e deber runnar.o, sino como uoa obligación 
de su propio convencimiento. Justo era pues que una ciudad constantemente 
decidida por vo«., experimentare temprano u raeos rivUisadoro *lc iue*..o t 
triotico v resplandeciente trono. Los ha experimentado en c,)a-* l 2 3° '■■'n u 
donación de la mulU impuesta por las ocuncnci.» dei año idlv. La Rea. o

;i,. En »j prAxima faceta se püD.ic^iao por sap ementa los mod-los de que 
este -rLuo:o.



<5 8 ) _..^
den de 28 de Noviembre último, en cuya virtud se digna conceder V. M. cgffif 
gracia insigne, quedará para siempre esculpida en los corazones reconocidos 
los mahonesas, que de nuevo os juran fidelidad y constancia, y sacú&áfr sui 
vidas en sosten de vuestros sagrados derechos'y de los de vuestra augusta Hija,. ' 
que un día completará la obra grandiosa de nuestra regeneración. El apunta
miento, que’tiqne^l liooor de tr^aijtif/'Tr .Mi los^nobles y ficlessentimien- 
tos del públitó’qüe representa, será:éí prtfhero que se prestará gustoso á este 
glorioso sacrificio. Mahon de Menorca á los 20 de Enero de 1834- = Sf$or^.= 
A L- R. P- de VTM.:=Narciso Me'réádál.zrjuan Pons.—Joscf Papeleü^i. '

El Excmo. Sr. duque de S. Lorenzo y el Sr. D. Pedro Simó, como encar-* 
gados del ayuntamiento de la siempre fiel ciudad de Jerez de la Frontera , han 
felicitado á S. M. la Reina Gobernadora por la exaltación al trono de las 
Españas de su augusta Hija la Reina nuestra Señora Doña Isabej. ii, desem— 
peñajSdo tan'distinguido y honorífico encargo pojr medio dé una corta y enérgica 
expósicion, su fecha 20 de este mes, en la que manifiestan los leales senttmien- 

que animan á 4^ habitantes que componen la población de aquella ciudad; 
y-hu constante decisión á sacrificar vidas y haciendas en defensa de los sagra
dos é imprescriptibles derechos de nuestra Soberana; confiando al mismo tiem- 

rpo err que las sabias disposiciones de tan augusta Madre y Regenta enjugarán 
las lágrimas que una larga y desgraciada serie dé vicisitudes les han hecho 
verter.

Han dado gracias á S. M. por la división territorial, por haber erigido la 
nueva provincia de Pontevedra, y designado por capital la villa del mismo 
nombre, las corporaciones y autoridades siguientes:

Caldas de Cuntís y la jurisdicción de Baños de Cuntís, (el juez Real de) 
Caldas de Reyes, (el ayuntamiento de)
Carril, (el ayuntamiento del)
Jevc y Berdu¿«jo. (el juez y el procurador general de la jurisdicción de) 
Loenzo. (el jue¿ y procurador general de la jurisdicción del coto de)
Márin. (el ayuntamiento de)
Peñaflor (el juez y procurador general de la jurisdicción de)
Poyo y Combarlo, (los vecinos del coto de)
Rubianes. (el juez y el procurador general de la jurisdicción del coto de) 
San Ciprian de Alaan. (el cura párroco de)
Sanjengo. (el ayuntamiento de)
Simes, (el juez Real del coto de)
Villagarctá de Arosa. (el ayuntamiento de)
Villa-Juan, (el ayuntamiento de)

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

CRECIA. >
Syra 8 de Noviembre.

T>e resultas de la última conspiración que venturosamente se descubrió en 
Nápoli de Romanía se han arrestado muchas personas de clase, y entre ellas 
úñ obispo, que dicen ser el mas comprometido. Ccuocotroni y sus cómplices 
listan todavía presos y sin comunicación, y su causa se sigue con la mayor ac
tividad y secreto, resultando diariamente nuevas acusaciones contra este gefe 
de. partido. Las autoridades, á pesar de la dificultad que se encontraba para po
der criguar con certeza el origen de la conspiración, conoctn en el día todos 
los pormenores de Jos artificios de que lo» autores se valían para trastornar él 
gobierno. La regencia en estas circunstancias ha manifestado toda lj energía y 
.dignidad que necesita; y ciertamente que no se iulúmda, pues desprecia alta-

I
mente la insolente conducta de los parientes y amigos de los preso», que ame
nazan fomentar la insurrección si no se ponen en libertad los conspiradores, be 
cree que los atusados serán juzgados en todo el mes próximo, y que a este jui
cio se dará toda ia publicidad posible para satisfacción y garantía, asi de la na
ción como de los culpables. (JJiario de ómirna.y

SAJON/A.

Dresde 14 de Enero.
Se preparan reformas y modificaciones en la administración de nuestro pais. 

Parece que S. E. Mr. de Lindenau debe encargarse de nuevo, y solamente por 
algún tiempo, de la dirección de los negocios públicos; prometiéndose todos 
grandes y útües resulfados de esta sabia determinación, que ciertamente no se 
esperaba. S. M. sigue hace dias indispuesto; y aunque la enfermedad no es de 
cufiado, sin embargo, la avanzada edad del Soberano no deja de inspirar te— 
tüorcs á los médicos. (Mercurio de Suezia.)

INGLATERRA.
landres 21 de Enero.

Fondos públicos. Tres por lob consolidados 90.
“ El Sun publica un documento obtenido de uno de sus corresponsales so

bre una alianza proyectada por la Rusia xon la Francia en tiempo de Car
los x, que. tiene todas las apariencias de apócrifo. Entre otrds co»a» que prueban 
su falsedad bastá lo que dice sobre M. de Martingac, cuya caída atribuye á no 
haber querido el Rey admitir la oferta de Rusia que aprobaba el ministro. 
M. de Martignac se.retiró de la vida pública por causas muy diferentes, y que 
DQ tuvieron conexión con semejante suceso. De lodos modos el documento pu
blicado es del tenor siguiente:

Proposiciones hechas por la Rusia.
La Rusia propone á la Francia la posesión de Bélgica hasta Bréda, donde 

empezarán los límites del territorio holandés. Los ingleses serán expelidos del 
continente, y eí Haanover se dará al Rey de Holanda en cambio dé fá Bél
gica. La Prusia será indemnizada con S. Luis y una párle del territorio del 
Rhiu. La Francia obtendrá, la importante posesión dé Candía. En cambio ce 
todo esto ia Rusia pide: \S Proseguir la’ guerra -en Oriénte, apodcfat'Sé de 
Constantinopla si los sucesos se lo permiten , y destruir el poder de ia Turquía 
eh A“áa.^2.° ‘La Francia se mantendiá neutral hasta el momento en que la In
glaterra se declare contra la Rusia, en cuyo caso se hará un (rauda ofensivo

^ defensivo entre ambas Potencias y las cortes de Viena y Haya. 3.° Se fijará 
inmediatamente la suerte de la Grecia dándole los auxilios necesarios y seña- 
]ándó4c*por límites el golfo de Arta y Vólo, quedando al frente del nuevo Es
tado el «onde Capo d'Istria.

l.j Er.irct.z ¿c Augsbutgo del 13 dice !o-sigu¡ente: Ha cesado enteramen
te el movimiento que se había observado en le^ tropas rusas, y la mayor pane 
de los cuerpos han recibido ordos átfis. no móveí»e <£¿sus acantonamientos. Se 
nota mucha frecuencia de correos entre S. Petersburgo y Berlín , debida pro
bablemente á nuevas dificultades* suscitadas acerra d<r ^separación- de Bélgica y 
Holanda, que no tiene traza de efectuarse tan pronto como se crcia, y nunca 
antes que vuelva á Haya el príncipe de Orange. El viage de S. A. á Rusia es 
regular que no haya tenido otro objeto sino interesar al Emperador á favor de 
su casa.

La misma Gaceta añade que en cuanto ¿ las voces que han corrido de un 
tratado reciente entre'Rust? y Austria para inantén:errta independcncifcdéT im
perio otpmano, no hay motivos para creerlas segaros; pero que la poRtic* del 
gabínet-ff de Viena mira la preservación de ia. Turquía como ¿uta-.puafoTde ios
que exigen mayor ¡ntcr& ¿ iippoftancia. " . , ____ ____
____ De las notas que han mediado entre el encargado de Negocios de FTancia
en fi. Peter&burgo y el ministro de Estado de aquella corte conde de Nesselrode, 
y de haberse retirado las escuadras francesa é inglesa de Comrantínopl», infie
ren y fabrican algunos periodistas toda clase de acusaciones contra el ministerio 
de Francia é Inglaterra. Sin embargo, á nosotros nos parece que las notas refe
ridas dejan á estos gobiernos en la misma posición que tenían antes de haberlas 
escrito, y que l*=Francia puede, según su voluntad, reconocer ó no reconocer 
el tratado dé 6 de Julio. El haberse retirado las escuadras, si asi es, prueba so
lamente lo que tantas veces hemos dicho, que al ha se ternsizurda, todas las di
ferencias de una manera amistosa.

FRANCIA,
Parts 24 de Enero.

Lonja de hoy. Cinco por luO consolidados 104 IV- 90 c. Fondos españoles* 
renta de España 3 por luO, 3ó}- Empréstito Real de id. Ó8£. Renta perpe
tua de id. 56$.

camara de los diputados—¿Ul día 8 de Enero*
Prosigue la discusión del párrafo 10 de la minuta de respuesta al discurso 

del Rey. -----
El Sr. Lamartine, después de manifestar que eí Sr. Bigaorr no ha compren

dido bien la idea que él ha enunciado respecto á la cuestión de Oriente, habla 
del estado político y militar del imperio otomano, de la revolución y vic
toria del virey de Egipto, y presenta un proyecto de protectorado general y 
colectivo de las Potencias europeas respecto á Turquía) único medio -que-en su 
opinión hay de evitar la catástrofe que amenaza á este imperio, y de establecer 
la paz y buena armonía entre Oriente y Occidente. ,

EL Sr. Dclaborde alaba las ideas y nobles sentimientos del preopinante; di
ce que el imperio turco no está tan próximo4 su ruina como algunos piensan; 
hace unas brevísimas observaciones sobre el sistema que el gobierno francés si
gue respecto á varios Estados de Europa, que se hallan agitados por partidos 
políticos, y opina que del mismo modo debe precederle!- ministerio en los asun
tos de Oriente , limitándose á conservar el imperio otomano, y 'á cuidar de quel 
la civilización progrese en Oriente. I

El £r. Mauguín en un extenso discurso examina ef sistema político que ha 
seguido el ministerio desde Julio de 1830 en-sus relaciones con las Potencias 
cxrrangeras, deduciendo de sus observaciones, que ha carecido de previsión;1 
que no ha tenido ningún principio’ fijo; que ha destruido, ó cuando menos de
bilitado, la influencia que siempre ha tenido en Europa la nación francesa; y 
finalmente, que habiendo manifestado Ja oposición desde el aña de 1832 que 
el citado en que se hallaba la Europa podía inspirar rezelo é Francia,á Italia, y 
al lmpcTiu otomano, sostuvo el ministerio que si alguna variación había ocurrido 
de»de 1815 , era á favor de Francia; que veiu con admiración que en la sesión 
de a yer , al decir el Sr. Bignon ’>quc lo» ¡ntereves de Francia han sido cotnpro-1 
metidos en Polonia; y que había sobrado fundamento para creer que el Impe
rio otomano, Italia y los Estados alertnres de segundo orden podrán estar en 
peligro:*' declarase el ministro, la» explicaciones del Sr. Bignon estan de
acuerdo con U idea del gobierno."

El duque de Broglíc , ministro de Negocios extrangeros, después de repetir 
lo que dijo eh la sesión de ayer , hace ver que sus palabras 5c limitaron á adop-j 
tar lo» principios expuestos por el Sr. Bignon , y que de ningún modo se pue
de inferir de ellas lo que el br. Maugum ha entendido, puesto que como mi
nistro ni podía ni debía hacerse cargo de las hipótesis y conjeturas que.aquel 
ilustre diputado hubiese tenido por conveniente hacer.

Recapitulando todos los cargos que el Sr. Mauguín hace al ministerio por 
el sistema que ha seguida en U política exterior, contesta: que desde que tiene 
i su cargo el ministerio de Negocios extrangeros, nada ha ocurrido en Italia 
que pueda dar cuidado: que debiéndose considerar la Alemania bajo el aspecto 
político y bajo el mercantil, será mas oportuno examinar esta segunda parte 
cuando se trate del sistema de aduanas, y que en cuanto á la primera no hay 
causa para rezeiar cosa algún*; pues, es probable que los resultados de la tonfe- 
rencia que se va á celebrar, sean tan insignificantes como los de ia famosa co
misión de Maguncia, etcada en el congreso deTroppau, de la de vigilancia 
nombrada para los debates parlamentarios dte lavCárhJTUs de los Estados consti
tucionales, y de U que sq creó para centralizar las noticias reunidas por ja cau
sa políticajormada en Francfort: en fin, que no hay peligro de que por íí cue-t 
lion alemana Se altere el equilibrio europeo.. 1

, ,^~Dando razo’ri del estado efi que1’estaban antes de! ólrimo tratado hecho con 
Rusia los relaciones políticas de ITurq^ia con las Potencias europeas, y de la St- 
tuaciñh en (jue áctualméííté Sé ftaBan dichas rélacbires; asegura que-irpésar de 
la importancia que merece la celebración de dicho tratado , no por eSÓ és tía 
alarmante como se quiere suponer Ja situación otomano.

Dice después que las ocurrencias de Portugal y de España son muy seme
jantes entre sí; que en ambas ha'Fído consecuente el gobierno frunce*, recoso* 
'Ciendo íin'vacU'aV á tNofitf’Míríaide la Gloria y á Dona Isabel in porque a« 
lo exigían la justicia, la razón y el interet da Francia: con la sola difefencxt 
de que respecto á Portugal-se ha.limitado ¿.mantener la ncutxaltdnd/mu pasto



|4 d?recta,as¿ ipotqae aquel Estado jiq confina ción Erapcia, como
prtrqW lo^'tnunfos de IX' Miguel en nada., comprometerían la seguridad de 

||Fi*áncia.r*f-L&'CtJestion.españolaf.continúa* >e presenta bajo muy diferente as- 
fpccto. España es el limite de Francia, es nuestro punto de apoyo: siempre np* 
UmpOrtaté tañerla por aliada», y no podremos mirar con indiferencia que la 
tgúérra civil exista en nuestra frontera* Cuando los-gritos de \miu\an ios libe— 
rales franceses*, se mezclaban siempre con los de ¡viva Don Cárlos \; cuando 
el gobierno sabia á cierta ¿¡encía que todos los facciosos del Oeste y de! Me
diodía de Francia se preparaban á pasar á España para establecer en nuestras 
fronteras pira Vendee; creyó que no podía permanecer neutral. No solo reco
noció al punto el gobierno de la Reina Isabel, sino que ofreció á la Reina 
Regenta el apoyo de Francia. Esta oferta espontánea no ha sido vana. El ga
binete de Madrid pidió que se alejase de nuestras fronteras algunos españoles 
que consideraba como enemigos suyos; y al momento los hicimos internar. Su
pimos que el capitán ge pe ral de Navarra necesitaba armas, y se las suministra
mos; que en S. Sebastian escaseaban los víveres, lo abastecimos de ellos; que 
estaban bloqueados los puertos de Vizcaya, y pusimos franca aquella comuni
cación.”

**Ignoro hasta donde habría llegado en caso necesario, este auxilio amisto
so» porque es cuestión de circunstancias: diré solo que sus límites son el inte
res de Francia, la necesidad de cuidar de nuestra seguridad interior...En donde 
termine este ínteres fielmente interpretado, allí terminará también el derecho: 
aparezcan mayores peligros para Francia, allí empezarán otros deberes para el 
gobierno francés. Esta es la posición que hemos tomado por esta parte; espera
mos que no desaprobareis que la conservemos.”

Replica el Sr. Maueuin, que si el ministro cree que nada hav que rezeiar 
en cuanto á Polonia, á Italia y á los Estados alemanes de segundo orden, la 
Cámara no debe perder de vista que todo lo que ocurra en aquellos países pue
de influir en la suerte futura de Francia, y por lo mismo informarse por me
nor de lo o, para proceder con pu so antes de aprobar ó desaprobar. Insiste en 
que los gibinctes de Berlín, S. Pctersburgo y Viena dominan la Dieta alema
na, y en que por el nuevo tratado celebrado en ConstantínopU queda la Puer
ta á merced de la Rusia que es árbitra ocl pa>o de los Dardanelos.

No repruebo , añade, que el gobierno haya reconocido el derecho que 
Doña Isabel tiene para ocupar el trono de España: ló qqq-ipido es que no se 
contente con un ínteres momentáneo y eventual, con cotñjyromcícr nuestra na
ción, con adelantar nuestro ejercito, con aumentar Jas cargas que agovian a 
nuestros contribuyentes; es preciso que lo haga por intereses perpetuos, de mo
do que si llegase día en que nos viésemos amenazados por el Rhm, se halle 
España pronta á defender nuestras fronteras.”

El ministro de Negocios extrangeros procura desvanecer con unas breves 
reflexiones las dudas que aun tiene el Sr. Mauguín acerca de las cuestiones de 
Alemania y de Oriente; y edneluye diciendo: "Por lo tocante á la península 
nunca ha pretendido el gobierno francés dictar leves al de España, ni obligarle 
i que adopte este ó el otro sistema político, ni á que elija este ó aquel minis
tro: ha respetado la libertad de las resoluciones del gabinete de Madrid ; en su 
conducta ha tenido presente el interes de Francia, absteniéndose de violentar la 
independencia del gobierno español/' —

El Sr. Odilon-Barrot, conviniendo con el ministro en que nada tiene que 
temer la nación francesa, aunque esta seguridad la debe á su fuerza y á su li
bertad; compara la política de Rusia con la de Francia, sacando por conse
cuencia que mientras que aquella Potencia manifiesta claramente su Opinión, la 
Francia oculta y deja perecer el principio que ha adoptado: termina aseguran
do que á su modo de ver la alianza anglo-francesa no ha producido los gran
des resultados que de ella esperaba el mundo entero.

El Sr. Thiers» niinUtro de Comercio» se lamenta de que algunos oradora 
hayan procurado oscurecer la cuestión: se hace cargo de toda» las objeciones 
que ha hecho el partido de oposición, y amplificando las razones que ha dado 
el ministro de Negocios extrangeros, demuestra que la política del gobierno es 
justa y racional; que no ha mudado de política ni de Icnguage; que ha sosteni
do el derecho europeo, haciendo respetar los tratados existentes, y que no hay 
motivo para rezeiar, como algunos quieren hacer creer, que se altere la paz de 
Europa. T

«Se ha hablado de Polonia, prosigue: la contestación que sobre el particu
lar ha dado el general Bugeaud es concluyente..... El ministerio solo ofrece lo
que puede cumplir. Se ha presentado la cuestión española: hemos tomado parte 
eo ella.,... Milagro « que no nos critiquen por no haber favorecido á D. Cár- 
kfc. Dicen que hemos sacrificado el porvenir, siendo excelente lo que existe en 
lai actualidad. Por una parte el partido de D. Carlos con los frailes; por la otra 
el partido de las mejoras que quería seguir la ipisma senda que nosotros, pero 
no á galope , sino saliendo del punto desde donde se puede salir en España. 
Entre estos dos partidos no era dudosa la elección; por eso no vacilamos en re
solver, y lo hicimos en un solo día. Llegó la noticia de la muerte del Rey de 
España, y aquella misma noche salió el correo con nuestra determinación, por
que asi lo exigía eí inferes de Francia.”

Trata después de la cuestión de Oriente, y manifiesta las relaciones y nue
vas «lianzas que La Francia ¿abe proporcionarse en -aquella parte del mundo, y 
que ha procurado y procura impedir la ruma del imperio otomano: da un,a 
ajeada sembré la situación en qiie se halla Italia , los Estados alemanes, y ios 
nuevos reinos de Bélgica y de Grecia, para patentizar que en todas partes 
htthecho el gobierno francés el papel que 1c corresponde; y concluye diciendo 
que ínterin subsista la alianza de Inglaterra y Francia; ínterin esta última Po
tencia se prevalga del derecho europeo para causas justas, nadie se atreverá á 
promover la guerra.

■ EV presidente levanta la sesión á las seis de la tarde.
1 ; I-a comisión de Argel, que ya se ha reunido doce reces, sigue sus traba—

jo* con mucha actividad, y ocupa diariamente muchas horas en las sesiones que 
celebra por Us mañanas. Nada se ha traslucido ha»ta ahora de lo que hace', y 
solo se sabe que la9 discusiones son animadas, y, que no hay enteraconformidad 
de dictámenes. Parece que no está decidida aun la cuestión de si conviene para 
la Francia conservar la colonia de Argel, aunque la mayoría de la junta opina 
«per la afirmativa. Si ase se resuelve será preciso que las Cansaras aprueben los 
gastos necesarios que'reclama la posesión de aquella conquista tan interesante á 
nuestro comercio, industria y marina; pero al misino tiempo es indispensable 
tener presente que para alcanzar un buen resultado no basta ocupar alguno»

mmmmm
puntos de ¡¿.fiesta, y tener allí UO ejército continuamente molestado por las] 
escaramuzas de lite tríbñs africanas/ sirio apoderarse dedas fértiles provincias del ] 
interior, y tratar paces con los naturales del pais. Se dice, que la «em.ru pfó-f 
sima la comisión oirá el parecer dé ciertas personas que están en estufe? de dar I 
noticias positivas sobre Ja importante cuestión sometida í su examen. (¡Corrtv I 
franca?) . > l
-------Durante el año último liaa entrado en el puerta de Marsella 98 buques]
de los Estados-Unidos, componiendo entre todo» la suma de 114,81 toneladas.
-------Cuanto antes va á erigirse en la placa de la comedla de Strasburgo una
estatua al célebre general Kieber.
-------Por noticias recientes recibidas de la América del Sur se sabe que Santafla
estaba en Méjico, y que se había dado una orden para expeler á los gefes del f 
partido revolucionario.

ESPAÑA.

Palma de Mallorca 2ü de Éneró*
La proclamación de S. M. la Reina nuestra Señora se celebró en est; 

Ciudad los días 15, 16 y 17 del pasado según el ceremonial antiguo, y con el 
entusiasmo verdadero dei corazón. La víspera anunció un repique general de j 
campanas que iban á alzarse los pendones de Castilla por Isabel íí, y fil dial 
inmediato, adornada ricamente la fachada de las casas consistoriales, y reunidas! 
todas las autoridades se presentó el alférez mayor conde de Montenegro, acom- ] 
panado por una comisión del ayuntamiento para cumplir con la Real cana re
mitida á esta ciudad de voto en Cortes. En seguida dijo utl discursa alusivo á 
la ceremonia el alcalde mayor D. Joscf Luis Moragues, á que contato S. E. 
el conde de Montenegro en términos análogos, y levantando el regio estándar- I 
te dió el grito de fidelidad que acostumbran los mallorquines en el advenimien-l 
to de sus Reyes: Por la Reís a nuestra Señora Doña ÍsaE£L 11 letanía I 
este Real pendón-, Castilla, Castilla, Castilla, Mallorca, Mallorca, Ma
llorca por la Rejxa nuestra Señora-, vita, tita, r ha. Oíame entre tatito en I 
medio de voces de contento y de amor las salvas de artillería de la plaza y de I 
un bergantín de guerra surto en el puerto, y las música* militares de los regí-* I 
mientas de Soria y del provincial de la isla, cuyos cuerpo* desfilaron Luego aH-| 
te el retrato de S. M. colocado eti el centro de las casa* consistoriales. Las me* I 
dallas acuñadas eort tan solemne ocasiod decían en el anverso; Proclamación de \ 
Isabel ii , y en el reverso: Mallorca 15 de Diciembre de 1833.

Por !a tarde se cantó un solemne Te Deisni en la saflta iglesia, celebrando I 
de pontifical el limo. Sr. obispo, con asistencia de todas las autoridades y gro* I 
míos: y en aquella noche y las dos inmediatas hubo iluminación general, dis- [ 
puesta con la elegancia y esmero que convenía á la grandeza del objeto, y ex- I 
p res i v os del homenaje sincero de un pueblo que después de tantas borrasca tí- | 
ludába el pendón de Castilla y el nombre de Isabel como el iris de bonzoa.y I 
el símbolo de la concordia. El honrada conde de Montenegro, que tan digna- 1 
mente representa á 5. M. en ata preciosa é integrante parte de Us £spañas, I 
obsequió á las autoridades,^ otras varias personas con un magnífico amtngú jrl 
baile , donde compitieron la delicadeza, la compostura f 4a fflaf franca alegría. f

Describir otros pormenores sería copiar el ritual antiguo, qne con peque- I 
fias diferencias es el mismo en todas la* ciudades de voto en Cortes; pero-lpl 
que no se puede describir, y honra verdaderamente i Mallorca, 9 el entusó»* I 
fno de que no Hay ejemplo en los anales de su historia tofl que ha celebrado I 
la jura y proclamación de la augusta nieta de S. Fernando. Juraron los mallo?-» I 
quines en las aras de la patria ser fieles ¿ Isabel ii y lo Cumplirán; y esa I 
ma bandera qne han enarbolado ahora con su venerada imagen, desplegaczn I 
sí fuese necesario para sostener un trono que ocupa ó ¿aoeGQcÓj f que xodqU 
d voto de bi -ración entera,

Talam 4 de Diciembre.
Habiendo precedido el 3 del pasado una misa solemne, á que asistieron to- I 

da* las autoridades, pasó el ayuntamrefttb í proclamar é S¿M.ia R&fka. ñues- I 
tra Señora en la plaia de esta villa, donde se levantaba un magnifico tablado» j 
y en el centro el retrato de Is.vbei ii. Durante el acto se re partieron motada» I 
al pueblo, y después se entregaron los vecinos á diversiones mocea ts acgti&d I 
estilo del país, sin que se alterase en lo ma» mínimo la amioa y traaquábdadI 
que los distingues

Manitva 11 de Diciembre*
Esta villa, que no cede á piogurt* de la nación en fidelidad á fiuesíra ama

da Soberana , Ocogio para levantar pendones en su nombre el día 8 del cornea- I 
te en que U iglesia celebra la fiesta de la Concepción, pal tona de 1«1S Rspañ^s. 1 
En dicho día se celebro una m.igmtLa función de iglesia con asistencia de todo I 
el pueblo, f un discurso análogo á las circunstancias que pronunció <£ presfií- [ 
te; o D. Antonio Arukade. En los dos siguientes se esmeraron los* vecinos, y I 
principalmente el alcaide primero t>. Juan Andradé. qu< costeó lo principal de I 
las diversiones públicas, en solemnizar la proclamación de $. M. con Üutftraa- f 
don general, fuegos an infurtes, bailar<oiu¿Us dcnavíHos, todo lo'¿¿Ót 3tfcte- 
ntzarofi una escogida orquesta y varios himnos cantados en loor de Isabel u y ; 
de S. M. la Reí*a OobemadnrB* El entusiasmo y vótcs ppr ó vida y venja- ¡ 
roso reinado de S. M. han competido .eos la adhesión franca de estos habitantes I 
¿ la legitimidad de la sucesión directa*

S. CárloJ Jet Valle iSde Dkirmbrt*
Hov ha levantado pendones este pueblo por U angosta Ret^a y Sefibral 

Doña NAta ii con-el retrato de S. AjL colocado en fachada de izsezós cód- 
siMoriales, y con las demostraciones del más pu/o regocijo. En seguid» íéspnó 
el samo templo con los himnos de la religión para dar gracias td TodópoflrrtttoJ 
que se ha dignado concedernos a la augusta Madre de fttJOTra Reí»/* 
ngir sus pasos y prepararla ti camine» <k un tado lanado ,con su» f 
prov¡dcncLSfc"ir

Puerta de Sania María S1 de J&drmkrf*
El ayuntamiento de esta ctpdfid pejebró eri 31 dél J***dff fí pt>.—.------

de la Reina nuestra Señora cera toja la pompa que leló
gado cuteramente á las dulces esperanza* que funda en U p/% <
nado de la segunda Isabel, que elevada al trono dé'S» Féñíandb 
lio de U Iqy y por el voto unánime de lo» españole»» 9 el seguro girante <



M . ........ . f V'
tti'ffiícidad í¿ ésta jníónarquía. TLds¿fccretó* dé la 'excelsa f «íbi 
soií Iás ^■rimifcusdélaprO^peridatfWtüríde la nación y Y' récibi

nnr ¡•íie'nArafirin r*'rtíl 1 f/i^l f?“l Nf'dtfallhflbfé . Üd lé'Qltécfsi

r «¿bíü Gobernador» 
recibidos cotfio me-

; vr/ 1 ArHalb íl ¿r Dhirmbft:

’' I*M\\S ék ÁíéMo, en Canlll* U‘Vieja, ha teflMb tV honor de procla
mar con la mayor solemnidad á su am:tda Reina DofiáTaAXBi n. El ayunta- 
¿ajento dift’siítf'correspondientes disposiciones para tan solertme acto, y acom- 

I pa^a^JsT^le f<5dts lái autoridades y un numeroso concurso-'asistió el 25 a la ben- 
I dícion del Real estandarte, y el día inmediato se verificóla proclamación-coq 
I demostraciones extraordinarias de fidelidad de parle de este pueblo y de muchos 
I de la comarca que concurrieron ¿ tan plausible ceremonia. Los festejos se pro
longaron hasta el 29, con ilumiríacíon y fuegos artificiales y otras inocen- 

I te^iakgrm/y-.ya-eon actos de beneficencia á favor de la humanidad desvalida. 
El ¡ayuntamiento socorrió 4 295 pobres; la diputación de comercio dio una co^ 

I mida í los presos > y U de la curia distribuyó una peseta diaria a 30 meneste- 
| rdso* durante la« fíiacionei.

' J Madrid 3 de Prbrtro.

En 16 <fe Jubfo del afio próxímó pasado S. M. el Sr. Rey D. Fernando vh 
I U sífVió aütóffiífr ‘l D. Josef María'.deY Castillo, abogado de los Reales con- 

se'jo* y promiótcrfl'fisial de la subdelegado!* de montes y plantíos de la villa de

dio el ayuntamiento 
convocatorio

sediéhfciá ufcié^diÓ^C
j guindó cuanttísé tieceSltaba al intento', pdO se opuso á di 
| di Áfcaudete 4' p&tótfo de ser ofaftívó á1 público el edicto convocatorio para 
tfc inátríeiifás/ Y étitk'fada 5. M. la Reiría Gobernadora de esta ocurrencia y

de ia 
12 de

tflíi pócÓ ticrbpó qjJé1 ¿h aquel pueblo pueden las gentes dedicar al estudio d 
aSficuIturí, h* t'fttícfo í*bien mandar por Real orden comunicada en lí 
DÍtiembre úlriijió af iritendente de Jaén qne te traslade á Granada la referida 
clti'dri; tfí cn!nformidad<íí 10 ex puesto por la Real sociedad económica do 

I aquella ciudad , .jr atéíididÓi'loS beneficios que ha de proporcionar Castillo á la 
I ^rÜélHtü, cfifuiVífiendó los titiles conocimientos de aquel arte.

SI día 10 de Enero próximo so dignó S. M. la R«ina Gobernadora efií- 
f¿£.,U Real lnclusa colegio de la Paz. Llegó S. M., «in preceder aviso, se- 
I 4uid* del Excmo. Sr, capitán de guardias y un gentil hombre de su Real Per- 
I sopa. La Éxciha'..Sra. duquesa viuda de Gor, presidenta de la junta de llamas 
[ dc iiánor y meato, y las señoras curadoras del establecimiento que se hallaba!} 
I anlá- casa, se apresuraron i recibir a S. M., y tuvieron el honor de acompa- 
I Haría en la visita que hizo en todos los departamentos que examinó S. M. ctif» 
1,1» mayor escrupulosidad, llamando su Reat atención la obra que se ha hec ho 
|xecjjeatemente a expensas de la Real munificencia, y dispuesto siempre su Real 
I álpizpo ai alivio de los desgraciados, se dignó mandar continúe dicha obra has- 
l .ta dar el ensancho provecíado al establecimiento. Después de pasar S. M. dos 

horas en esteasiiode beneficencia, y habiendo man [Testado su Real aprobación 
con la benevolencia.y. afabilidad qué tatito la distingue, se retiró, dejando í to- 

[ dos penetrado^ de los sentimientos mas puro* de afecto i su Real Persona, y 
muy particularmente I la junta dé Damas que tiene la ventura da estar bajo su 

I augusta protección.

£a universidad dé Salamanca , representada por los Excmos. Sres. duque de 
| C«Ür6terrefío, capitán de Reales guardias alabarderos; marques de Cerralbo, 
[caballerizo mayor de li Reina nuestra Señora; marques de Alcañices, gentil- 
f hombre de diñara cón ejercicio; jueces conservadores de aquélla corporación; 

▼ pOé los doctores de la misma el Excmo. Sr. D. Josef de Cafranga, gobernador 
&él túpremo consejo jr cámara deludías; D. Josef de A y uso y Navarro, mi
nistro del Consejo Real; D. Fernando Vclez , del de las Ordenes militares; Don 
Juan Josef Recacbo, del referido supremo de Indias; D. Vicente de Oc.unpo, 
alcaide del crimen cesante de la. Real audiencia de Cataluña; D. Feliciano da 

! Bringas, contador de S, A. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula; Don 
[ Cilio» .Valentín Fraile, asesor electo del gfibierno de la Habana, y D. Feman- 
l do líluidobro, capellán dé honor de S. M., tuvo la honra de ser admitida el 
|-d«a'-27 de Enero último á besar la Real mano do S. M. la Reina Gobernado- 
j »a y y felicitar la-por el advenimiento al trono de su excelsa Hija Doña Isabei ii.

maniíató su Real aprecio con la bondad, dignidad y dulzura que la 
I «adarart iaan. É

| éarttt rrcibldoi tn la Secretaría de Sitado y del Detpacho dt la Guerra.

Hí 2<5 da parta desde Pamplona el general en gefe de haber regresado allí, 
I después de destacar contra los facciosos que se dividieron al acercirse con sus 
fuerzas i Lumbier, al general Lorenzo en persecución de los que tomaron la 

Ldrreccion de los Pirineos, y al brigadier üráa de los que se encaminaron i 
> Vttrdun.

Según noticia* recibidas en Vitoria el 31, parece que el general en gefe se 
fluHaba el 3tí er»~Ecínuri, y los ratos de la facción que huia del Pirineo, en 
f AJMnm , en muy mal estado.

Elbrigadier- D. Baldomero Espartero, comandante general de Vizcaya, re- 
{ míre con fecha de 29 del próximo pasado Enero copia de los partes que había 
I dirigido al gencral fn gefe del ejército de operaciones, de Ips cuales resulta que 
l eí día 19 batió /'dispersó en Marquida un faral lón de rebeldes; que el 2o ob- 
ITuvar iguaies ventajas en las inmediacione» de Garnica yobre la facción dp Zar 
rvilij que M algunos de los suyos se babia fugado hicia Canela; que habiendo 

- al día ligsiieate qw dicho cabecilla reunido eon Valdespina ocupaba i

Bcrmeo , íf Vfentadcs k Arríete ton 4^0 h^mhrei*, dlipuso. j

direcciond^ pfeviaiendo al barón del Solar £^>^011^11 ^cntc marfih^fl i^bríe cll 
primer púntoy.y al barón, de Ajlar, con cuya cpíuBooa dícjp, I
general/ que w dirigicí-e ■ Arricia. j . i
i Al aproximarse nuestras fuerzas, loa de JSermftp,*e embarcaron,eb las lañ^l 
chai de que se habían apoderado, y huyeron por mar.cn la djreccíon del 
El-Anchova en número .de unos 300, dispersándose los restantes por Aquellas 1 
inónediacioties; lo que asimismo habían ejecutado después de un corto tiroteo] 
los que se hallaban en Arrieta- Que desde este punto se dirigió la cplu/ñna só- ? 
bre Durango contra los cabecillas Luque y la Torre fue amenazaban a aquella | 
guarnicioDj la que había conseguido rechazarlos, poniéndolos en cobiplcta fu-J 
ga antcs. de su llegada. . - 1

z DiiM ademas que noticiosixen este punto.de que el brigadier Jáuregui ha-^ l 
bia ocupado í Vergara con su.columna, persiguiendo a los guípuzcoanos, que] 
reunidos con Zavala ocupaban a Marquina, se puso el 1ó en cómbmac.óm cob j 
dicho brigadier, y al acercarse las columnas abandonaron aquellos sús posicio- 1 
nes sin esperar siquiera el fuego de las guerrillas. .

Con iguabfccha del 27 dice el gobernador militar de. Alava que en la rm- 
fiana de dicho día había recibido parte del coronel de carabineros D. Claudio 
lchan, comandante militar de Treviño, avisándole, que con Í3t) tjo.mbrés de su 
guarnición, ll*0 granaderos provinciales de la guardia Real pertenecientes á U 
de la Puebla y 25 caballos, había atacado el día 27 en el pueblo de Oquina 
á la facción del cabecilla Luzurlaga, á la que sin embargo de haber huido ^co
bardemente pudo cogerle á su aproximación 4 cajones de municiones, una caja 
de guerra, 23 fusiles y algunos prisioneros.

*oua db cok sucio.__Cotización de hoy & las tres de la tarde.
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Principio* de Estrategia aclarados por la relación de ta campada de 1796 eo Ale
mania. Obra.atribuida al Sf. archiduque Carlos, traducida por el brigadier de caba
llería D. Francisco Rarnonet; 4 tomuj en 4,0, ed oloa de 18 jo, adornados dé m»p*s. 
á 128 rs. en rústica, 148 holandesa y 240 pasta fina. Comprende el primer rolúmen 
el tomo i.° de la obra, atribuida al principe Carlos con el titula de Principios de 
Estrategia, distribuido ea dos capítulos de ocho secciooes cada uno y su conclusión 
particular, entre cuyas'seccíooes se hallará con la posible analogía, y á continuación 
de ellas la nomenclatura de las líneas de operaciones y muchas de las máximas y re
glas generales .que prescribe Jomini eo sus 4 primeros tomos del tratado de grandes 
operaciones militares, coo su crítica de la guerra de siete abos, á que esto# tomos 
sr refieren, y por no acomodarse bien i Igual intercalación, va su extracto en se
guida del primer tomo del Archiduque. Comprende también algunas adiciones del 
traducior esp<fiol. El a.° servirá de preliminar i los otros dos que le siguen pi»r ta 
anterioridad de estas operaciones, como por el análisis estratégico á que se somete». 
Contiene el 3.0. el a.° de los principios de Estrategia del archiduque Cárlos^que da 
en él la 1.a parte histórica de la campafia de 1796 en Alemania, en 15 capítulos; y 
el i.° y ' periodo de )a campaOa de Italia, mandada por Bonaparte eo thcho ^fin; 
distribuidos en los capítulos 25. 2f>, 30 y 3r del tomo y.° del Jomlnt, que aquí se 
nombran secciones, para su debida distinción de aqueifos 15 primeros. Contiene el 
4*°» fl 3«° de los principios de Estrategia del archiduque Cáelos, que d-< en él ia 2.a 
parte de la historia de la campaña de 179Ó ea Alemania, en 18 capítu ij y su con
clusión ; el último período de la campaña de llalla por Bonaparte en dicho »0o; y Ja 
continuación de la guerra por este mismo general en r797, hasta sus preliminares de 
la paz de Campo-Furmlo. Dkho periodo se divide en secciones, para qne se distin
gan de aquellos capítulos. A estos cuatro tomos. á mas de los diferentes planos v ma
pas de que están adornados, acompaña un gran mapa que representa el teatro gene 
ral de la guerra que se describe. Se halla en el despacho de la Imprenta Real. * 4

Los suscríptores á la obra Diccionario enciclopédico de Teología de Mr. Btrgier, 
pueden acudir á las librerías donde esten suscritos y se les entregará el cuaderno e.*' 
7 último del tomo 7.0 Sigue abierta la suscripción en Madrid en la librería de la viu
da de Paz. á 10 rs. cada cuaderno de 20 pliegos de Impresión, y eo ias provincias á 
Ii en las librerías anunciadas.
------ El tomo i.° deRedgaunriet, 8.° de la Bibliotee* de Damat, se halla veoal en ei
ta corte eo la librería de R.aola, y en Bjrcelooa en la de Bergoes y compañía, á
4 rs. tomando toda la colección, y á $ pur tratados sueltos.
—-Peticidad de la muerte cristiana , meditada en ocho dl»s de refrlro tí ejercidos es
pirituales. Obra con que se preparó para la muerte el limo. Sr. D. Félix Anvat, ar
zobispo de Pálmira: un tomo en 8.° a 14 rs, en pasta. Véndese en la librería de la 
▼luda de Qulruga, y en Btrcelona en la de Sierra. En las misrhas se hallarán laj plá
ticas y sermones del limo, Sr. Climent: la Hitiia del Sr. Torres Amat: el Arte de to- 
vir en pdnt con lot hombres \ el Curso de fiiosoJia , de la 5 a edición &c. Al .
— ■■■Dúcroááffg italiano espuHolx compuesto y fielmente recopilado según U última 
edición del Diccionario de la Academia español, y el Vocabulario de la Crusca, como 
Igualmente del gran Diccionario de Alberti de Villanova , por D. J. L B. Cormoo y 
D. Vicente Maurl. Un tomo 8.° pasta. Véndese á ¿o rs. eo la librería de D. Tamas 
Jord:*n, Cé' e de lá Concepción gerónlma.
— Tratado de la círíw/<iWof» artificial de la moneda, per medio de un crédito público 
verdadera. Lo escribí- D. Román M4rt:oez de Montaos. Se vende en u librería de 
Jurd.o, á 4 rs., un cuadernitd en rústica.
— • - La suma infalible, ó sea tabla para sumar, sfo que quepa equivocación . cuales-* 
qu'era columnas de guarismos: iovento útilísimo, especialmente * ios oficioisras, 
comerciante* 3f<* . por la absoluta exactitud coa que m^di^ote su usóse saca o 1ls*u« 
rus eo los estados y libros de cañota y razón Se bailará en está corte á ) rs. ia il 
librería de Cuesta, ea Cádiz ea U de Hortal y eo Barcelona ea la de Oliva.

EN LA IMPRENTA REaÍ.
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